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DECLARACIÓN DE CONCLUSION (31 DE DICIEMBRE DE 2023)

PARA USO EXCLUSIVO EN EL COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS
HUMANOS

PRESENTE.

SALTILLO, COAHUILA, A 27 DE FEBRERO DE 2024
C. LUIS RODRIGO GALVAN RIOS

CON ESTA FECHA SE RECIBIÓ SU DECLARACIÓN DE CONCLUSION, EN TÉRMINOS DE LA DECIMOPRIMERA DE LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA EL
LLENADO Y PRESENTACIÓN DEL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019, PRESENTADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LOS
ARTÍCULOS 32 Y 33 FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, DE LA QUE SE ACUSA DE RECIBO. LA DECLARACIÓN
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES HA SIDO PRESENTADA DE MANERA ELECTRÓNICA CON CARACTERES DE AUTENTICIDAD DE 97 b1 b8 72
a3 1f c6 08 51 55 5e 69 fd 34 32 49 9a ac dc d0; Y CON CARACTERES DE AUTENTICIDAD DEL ACUSE DE RECIBO ELECTRÓNICO 85 87 50 61 dc d4 4e 43 42 e5
88 5f b4 74 d0 09 0d 89 e7 2b, FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE CON EL NÚMERO 63de0ce4c12dc8e8e1df72547fd2e6f5eaa393f4b57b9b63ee5315fff755afcb.fup,
EN SUSTITUCIÓN DE LA AUTÓGRAFA, Y CON EL MISMO VALOR PROBATORIO, ACEPTANDO LAS CONDICIONES GENERALES PARA LA UTILIZACIÓN DE LA
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) Y CONTRASEÑA COMO FIRMA DE LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES.
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